
 
 

Calificación de Formación Académica/Educativa y Experiencia 

Específica. (25 Puntos) 

 

NOTA: La formación académica o educativa y experiencia específica es por 

asignación directa de puntajes y no de manera acumulativa. 

N° CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Puntaje 

Asignado 

1 Formación académica o educativa y experiencia específica. 25 

  Formación Académica o Educativa: 

a) 
Formación superior al requisito mínimo establecido 

en la Convocatoria. 
10 Puntos 

10 

b) 

Más de Tres (3) Cursos talleres o similares en 

cualquiera de los siguientes temas: 
  

Ley 1178   

Ley de Registro Civil   

Responsabilidad por la Función Pública  5 puntos 

Relacionados a temas de Género   

Relacionados a temas contra la violencia   

Relacionados a temas de Registro Civil   

Código de Familia   

Código Niño, Niña y Adolescente   

Código Civil   

Código Penal   

Microsoft Office   

  Experiencia Específica 

c) 
Experiencia de más de seis (6) meses como Oficial 

de Registro Civil.  
15 Puntos 

15 

d) 

Más de un (1) año de experiencia laboral en los 

siguientes registros públicos: Servicio de Registro 

Cívico (SERECI), o Servicio General de 

Identificación Personal (SEGIP), o Dirección 

General de Migraciones, Juzgados, o Defensoría de 

la Niñez, o Servicio Legal Integral Municipal (SLIM) 

14 Puntos 

e) 

Más de dos (2) años de ejercicio y actividades en 

oficinas de abogados en el ámbito privado o 

aplicando sus conocimientos de derecho en 

entidades públicas.  

13 Puntos 

f) Otro tipo de experiencia laboral.  5 Puntos 


